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PLANIFICACION HIDROLÓGICA PARTE ESPAÑOLA DEMARCACION HIDROGRÁFICA 
DEL TAJO 

 
 
D. Jose María González Moya, con DNI 53018217C, en calidad de Director General de la Asociación de 
Empresas de Energías Renovables (APPA Renovables) con NIF: G58459322, con domicilio social en la calle 
Doctor Castelo 10, 3ºC, 28009, Tel. 91 400 96 91, correo-e appa@appa.es, e inscrita en el Registro 
Nacional de Asociaciones del Ministerio del interior con el número nacional 610822 
 

DIGO 
 
Que, a tenor de la Consulta Pública relativa al Proyecto del plan hidrológico de la parte española de la 
demarcación hidrográfica del Tajo, paso a efectuar las siguientes 
 

ALEGACIONES 
 
Primera.- Consideraciones en cuanto al tratamiento de los caudales ecológicos.- 
 

1. Falta de unidad de criterio en su establecimiento. Si bien es cierto que los caudales 
ecológicos en cada plan hidrológico de cuenca se determinan en base a unos criterios 
generales establecidos en el Reglamento de Planificación Hidrológica, estos criterios 
generales son lo suficientemente laxos y generales como para que en la práctica falte una 
unidad de criterio en su establecimiento en cada cuenca, de modo que en la práctica se 
observen diferencias muy significativas en el resultado final que no son atribuibles a la 
especificidad de cada régimen hidrológico natural, sino al criterio metodológico para su 
definición utilizado por los técnicos que han elaborado los estudios en cada cuenca, sin que 
aparentemente por lo menos haya habido coordinación alguna entre ellos. 

 
Ello supone un agravio comparativo entre concesiones en distintas demarcaciones de 
cuenca, porque las diferencias en la exigibilidad de los caudales ecológicos no responden 
tanto a las características hidrobiológicas de los ríos dónde se implantan las concesiones, 
sino en la adopción de un criterio técnico subjetivo y específico en cada Demarcación. 
 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RD 907/2016) establece como criterio metodológico en 
su artículo 18 algo tan laxo e interpretativo como que " Este régimen de caudales ecológicos se 
establecerá de modo que permita mantener de forma sostenible la funcionalidad y estructura de los 
ecosistemas acuáticos y de los ecosistemas terrestres asociados, contribuyendo a alcanzar el buen 
estado o potencial ecológico en ríos o aguas de transición. Para su establecimiento los organismos 
de cuenca realizarán estudios específicos en cada tramo de río". 

 
En definitiva, la falta de una unidad de criterio general imposibilita la exigencia del cumplimiento de 
los caudales ecológicos de forma genérica en todas las concesiones existentes en base a la 
determinación que se ha hecho en cada cuenca porque genera tratos diferenciales y 
discriminatorios según la Demarcación donde se ubica el aprovechamiento hidroeléctrico en 
concreto. 
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2. Arbitrariedad en el establecimiento de hipótesis de cálculo. La determinación de los 
caudales ecológicos por los métodos hidrobiológicos supone asumir gran cantidad de 
hipótesis de cálculo subjetivas y arbitrarias, meras hipótesis de trabajo, lo que supone, 
aparte de la falta de unidad de criterio antes mencionada, la imposibilidad de verificación 
del resultado y su aplicabilidad fiable en un tramo de rio distinto al que se han hecho los 
estudios de campo específicos. 

 
Así, a modo de ejemplo, algunas de la hipótesis de trabajo para la determinación de los 
caudales ecológicos suponen elegir entre diferentes programas de modelización, entre la 
especie o especies fluviales más características, la elección de las curvas altura/caudal más 
apropiadas, la elección de las curvas de idoneidad para las diferentes especies y su estado 
de crecimiento (alevín, juvenil o adulto), el porcentaje del hábitat potencial útil máximo 
(entre un 30% y un 80%...) y más hipótesis que en la práctica provocan resultados 
absolutamente dispares de caudales, todos ellos justificables biológicamente en función 
del modelo utilizado, pero que devienen en resultados arbitrarios y no contrastables. Este 
defecto, que no es relevante si esta determinación es sólo exigible para las nuevas 
concesiones puesto que son condiciones de partida, que los nuevos concesionarios ya 
decidirán si admiten, sí que resulta absolutamente trascendental en el caso de su 
aplicabilidad con efectos retroactivos a las concesiones existentes, y ello por la indefensión 
que supone para el concesionario ya instalado en el río la imposibilidad de validar o 
verificar científicamente el caudal ecológico que se le exige. En definitiva, el caudal 
ecológico exigible debe ser verificable, contrastable y adaptado al tramo concesional de río 
concreto. 
 

3. Necesidad de buscar un equilibrio con otras actividades de interés Público.  Debe 
buscarse un equilibro entre los caudales ecológicos y la especificas necesidades y 
características de los aprovechamientos hidroeléctricos, tanto porque estos 
aprovechamientos no consumen recurso hídrico, como porque, como bien estable la Ley 
24/2013, del sector eléctrico, hay que  garantizar el suministro eléctrico con los niveles necesarios 
de calidad y al mínimo coste posible; asegurar la sostenibilidad económica y financiera del sistema 
eléctrico y permitir un nivel de competencia efectiva en el sector eléctrico, conciliando estos 
objetivos con los principios de protección medioambiental de una sociedad moderna. 

 
Y esta conciliación ni se persigue, ni se toma en consideración al fijar los caudales 
ecológicos, infringiéndose con ello la legalidad aplicable, que de ser interpretada y aplicada 
en su plenitud y de forma integradora aseguraría la consecución del equilibrio antes 
mencionado. 

 

4. Anuncio de no aplicabilidad en concesiones existentes. Todos los graves defectos antes 
señalados no serían relevantes si, como dicen las propuestas normativas de todos los 
planes hidrológicos, su aplicabilidad se supone sólo para el caso de nuevas concesiones, 
puesto que en este caso es obvio que se trata de una exigencia "a priori", una restricción 
inicial propia del sistema, que el nuevo peticionario de una concesión tendrá en cuenta. 
Precisamente por ello, con distintos formulados, todas las propuestas de Normativa de los 
planes hidrológicos (2022-2027) sometidas a información pública establecen esta 
obligatoriedad sólo para nuevas concesiones. 
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Sin embargo, en la práctica, desde la Asociación hemos observado que en ocasiones se 
están aplicando criterios de revisión de caudales ecológicos siguiendo los criterios de los 
Planes Hidrológicos y no de la concesión en particular. La Administración debe respetar el 
principio de irretroactividad de las leyes respetando los principios de legalidad, veracidad 
y fiabilidad de las concesiones administrativas. 

 

5. Falta de consideración de los usos preexistentes. Precisamente por el hecho de que en la 
redacción de los diferentes planes hidrológicos de cuenca no se prevé la aplicabilidad de 
los caudales ecológicos para las concesiones existentes, su determinación no ha tenido en 
cuenta, en el caso de los aprovechamientos hidroeléctricos, la obviedad de que 
determinados tramos de rio contaban con un uso legal preexistente de interés público. 
Los objetivos medioambientales se determinan con carácter de restricción previa al 
sistema, precisamente porque su aplicación se entiende para los nuevos usos futuros, 
pero en el caso de usos de interés público preexistente, es obvio que el criterio de 
definición de los caudales ecológicos debiera compatibilizar el mantenimiento de ese uso 
de interés público y legalmente constituido con el necesario mantenimiento de la vida 
piscícola y su vegetación de ribera. 
 

6. Falta del debido proceso de concertación para su establecimiento. El referido Reglamento 
de Planificación Hidrológica establece en su artículo 18.3 que "el proceso de implantación 
del régimen de caudales ecológicos se desarrollará conforme a un proceso de concertación 
que tendrá en cuenta los usos y demandas actualmente existentes y su régimen 
concesional, así como las buenas prácticas". Pues bien, precisamente como los procesos 
de revisión de los planes hidrológicos de cuenca no prevén la aplicabilidad de los caudales 
ecológicos a las concesiones hidroeléctricas preexistentes, de forma general, los 
concesionarios de aprovechamientos hidroeléctricos no han participado de ese proceso 
de concertación, puesto que no les afectaba, o eso les aseguraba la administración 
competente en todo ese proceso. En definitiva, la aplicación de los caudales ecológicos a 
las concesiones existentes debe realizarse mediante un proceso de concertación 
específico para cada caso. 
 

7. Falta de estudios específicos para los tramos afectados.  Es obvio que para implantar un régimen 
de caudales ecológicos en un tramo fluvial con un aprovechamiento hidroeléctrico con concesión 
preexistente no basta con aplicar de forma genérica lo que determina de forma general el plan 
hidrológico para un tramo fluvial amplio y con diferentes usos y características,  sino que requiere 
de un estudio específico para este concreto tramo fluvial derivado y con un uso de  interés  público 
preexistente.  

Es decir, como resulta obvio de la lógica interpretación de Reglamento de Planificación 
Hidrológica, la determinación en su caso del caudal ecológico en concesiones existentes debe 
emanar de un proceso de concertación que tenga en cuenta el uso actual reconocido, los puntos 
concretos afectados, su singularidad y circunstancia, e incluso teniendo en cuenta su coste 
económico. Es más, en el caso de los tramos con aprovechamiento hidroeléctrico histórico, cabe 
considerar a todos los efectos dichos tramos como masas de agua alteradas hidrológicamente, con 
unas características muy específicas del hábitat fluvial que supone una adaptabilidad de las 
especies fluviales a este régimen modificado, y por tanto les es de aplicación un régimen de 
caudales ecológicos adecuado a la intensidad de la alteración que presenten, en todo caso de 
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lógica menor exigencia que en tramos naturales sin usos históricos de interés público 
preexistentes. 

 
Segunda.- Consideraciones  en cuanto al fin de las concesiones y la reversión de las mismas. 
 
Aunque en todos los Planes Hidrológicos sometidos a consulta pública la regulación de los plazos 
concesionales se refiere a la normativa común establecida en los artículos 59 del Texto Refundido de la 
Ley de Aguas y del artículo 97 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, observamos distintas 
apreciaciones en cuanto a los plazos entre unas confederaciones y otras. Entendemos que se deberían 
unificar los criterios de los plazos concesionales entre todas las Cuencas.  
 
Por otro lado si bien se puede aceptar una reducción de los plazos concesionales para los usos 
hidroeléctricos  pasando de los 75 años inicialmente previstos en la legislación a plazos inferiores, 
estimamos que no debería en ningún caso ser inferior a 30 años, tanto para las nuevas concesiones como 
para aquellas que sufren adaptaciones/modificaciones sustanciales. Contemplar plazos inferiores como 
los que prevé la propuesta de Plan Hidrológico no facilitará el desarrollo de la energía hidroeléctrica en 
España ni el mantenimiento de las instalaciones existentes. 
 
Desde esta Asociación no podemos dejar de mencionar algunos aspectos que deben ser considerados 
sobre la caducidad de las concesiones.  
 
En primer lugar queremos significar que el Plan Integrado de Energía y Clima 2021-2030 prevé una serie 
de medidas para "lograr una economía neutra en emisiones, construir la capacidad de adaptación al 
cambio climático y hacer la transición energética de manera justa” y establece una serie de objetivos (que 
en aras a la brevedad no reproducimos aquí) donde las centrales hidroeléctricas tienen también su 
cabida. Es necesario que explotemos los recursos renovables disponibles entre los que se encuentran las 
más de 1.000 instalaciones minihidráulicas que están operando en la actualidad, tanto por su 
contribución a la cobertura de la demanda nacional, con una generación libre de emisiones, así como por 
los impactos positivos que tienen sobre el medioambiente, el sistema eléctrico y nuestra economía en 
términos generales. Sí que resulta relevante mencionar, en este ámbito, que la Medida 1.9. del apartado 
3 de “Políticas y Medidas” del citado PNIEC determina textualmente, dentro del objetivo general de no 
perder la contribución energética de las instalaciones minihidráulicas, que “se trabajará en la regulación 
del fin de la concesión de las centrales hidráulicas para garantizar las inversiones que permitan que sigan 
en funcionamiento”. 
 
En los próximos años irán caducando algunas de estas concesiones, por ello estimamos necesario revisar 
la posibilidad de continuar con estas explotaciones. Y en su caso, cuando no se pueda prorrogar la 
concesión actual, que se tramiten adecuadamente los procedimientos de caducidad esto es, que se 
tramiten correctamente dichos procedimientos para que puedan ser de nuevo aprovechables estos 
recursos.  
 
En este sentido, la concurrencia de los supuestos de extinción contemplados en el art. 53.1 de la Ley de 
Aguas no determina realmente la misma, resultando preciso para que tenga lugar que el título se declare 
expresamente caducado mediante la correspondiente resolución adoptada en el oportuno procedimiento 
tramitado al efecto, resolución que libera al concesionario de cualesquiera obligaciones frente a la 
administración concedente y de toda responsabilidad frente a la misma o frente a terceros (obviamente, 
por hechos posteriores a la fecha en que se produzca). 
  



 
 

 

   
Muntaner 248, 1º- 1ª  Página 5 de 5 Dr. Castelo 10, 3º C 
08021 - Barcelona  28009 - Madrid   
T. 93 241 93 63   T. 91 400 96 91 
 appa@appa.es   www.appa.es    

 
 

Asimismo, en el procedimiento administrativo que debe llevar a la adopción de la decisión antes descrita, 
debe existir, de forma obligada e imperativa, un “informe del servicio” que se pronuncie acerca de la 
necesidad de la continuidad del servicio, y, entendemos, sobre la forma de gestión en caso de que se 
acuerde dicha continuidad. Dicho informe constituirá habitualmente la motivación de la correspondiente 
decisión administrativa. 
 
Si la Administración optara por la gestión directa, en sentido estricto o a través de un medio propio, debe 
motivar su decisión atendiendo, especialmente, a las consecuencias pro-competitivas o anticompetitivas 
de la misma. Dicha motivación específica, caso de omitirse, puede dar lugar a la impugnación de la 
decisión, por arbitrariedad. No se olvide que la gestión pública de los aprovechamientos hidroeléctricos 
puede  ser  contraria a las exigencias del Derecho Comunitario y del Derecho de la Competencia, entre 
otras razones, al restringir la libre competencia en la generación eléctrica,  al violentar  el uso común del 
demanio público, al reducir los ingresos destinados al sosteniente medioambiental de la cuenca 
hidrográfica y de la poblaciones colindantes, al no tributar el proyecto, ni devengar cánones, o al 
responsabilizarse del aprovechamiento el supervisor que precisamente debe velar por el cumplimiento de 
la normas, sin que nadie lo supervise. 
 
La caducidad de la concesión determina la reversión de la totalidad de las obras y de las infraestructuras 
construidas por el concesionario en el dominio público (cauce y riberas), sin perjuicio de lo que pueda 
establecer el título concesional respecto de las construidas fuera del mismo. La reversión de las obras e 
infraestructuras construidas por parte del concesionario al amparo de la concesión caducada, de 
acordarse la continuidad del aprovechamiento por parte de la Administración concedente (y no su 
demolición), debe producirse “en condiciones de explotación”, lo que, no existiendo previsión en el título 
respecto del estado en el que deba tener lugar la misma, puede facultar al concesionario para reclamar la 
correspondiente indemnización. 
 
Por ello estimamos que desde las propias Confederaciones se debe promover la fijación de criterios 
comunes para la caducidad de las concesiones y sus posibles reversiones y la renovación de la concesión 
debe llevarse a cabo en procedimientos de concurrencia a los que acudan las empresas interesadas, no 
siendo ajustado a las directrices europeas el aprovechamiento por parte de las administraciones públicas.  
 

           
 

Madrid, a 22 de diciembre de 2021 
 


